RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006281, Ent. N° 5492/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 329/SMA/13 para la adquisición de munición, granadas y artificios;

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 23.10.2013 resolvió no formular observaciones y cometer a la Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 1:740.054;
2) que en la oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2.9.2014 mediante la cual amplía la adjudicación del ítem 1 “Munición 7.62 x 51 mm fogueo”, por la suma de U$S 44.840;
3) que en los resultandos de la Resolución se establece que la compra directa se encuentra en etapa de ejecución; 
 CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, no siendo menester el acuerdo del adjudicatario dado que la misma no supera el 20% del objeto adjudicado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto emergente de la ampliación       (Resultando 2);
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones. 
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